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DECISIÓN INADMITE DEMANDA  

  

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no cumple 

con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que se hace necesario inadmitirla 

de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.  El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala que:  

 
“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos 
en que la ley permita su intervención directa…”  

 
En suma, el artículo 74 del Código General del Proceso establece:  

 
“(…) En los poderes especiales, los asuntos se determinarán claramente, de 
modo que no puedan confundirse con otros”.  

 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentra que se señalan como demandantes: 

a) JHON FREDY JARAMILLO LÓPEZ (VÍCTIMA DIRECTA) 

b) YISELA CASTAÑO SALAZAR (COMPAÑERA PERMANENTE) 

c) JUAN PABLO JARAMILLO CASTAÑO (HIJO DE LA VÍCTIMA) 

d) MIRIAM LÓPEZ ROMÁN (MADRE DE LA VÍCTIMA) 

e) JESÚS MARÍA LÓPEZ ROJAS (ABUELO DE LA VÍCTIMA)  

 
Aduce el abogado que JHON FREDY JARAMILLO LÓPEZ y YISELA CASTAÑO SALAZAR actúan 

en nombre propio, y además en representación de su menor hijo, pero revisados los 

poderes que fueron conferidos por ellos a folios 27 y 28 del expediente NO SE 

OBSERVA QUE ELLOS HAYAN MANIFESTADO ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE SU 

MENOR HIJO Y POR ENDE NO PUEDE AFIRMARSE QUE EL ABOGADO ESTÉ 
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PLENAMENTE FACULTADO PARA ACTUAR COMO APODERADO DE JUAN PABLO 

JARAMILLO CASTAÑO. 

 
Igualmente, advierte esta judicatura que no se allegaron los poderes conferidos al abogado 

por los señores MIRIAM LÓPEZ ROMÁN (MADRE DE LA VÍCTIMA) y JESÚS MARÍA 

LÓPEZ ROJAS (ABUELO DE LA VÍCTIMA).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho inadmitirá la demanda de la referencia  de 

conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo –CPACA-. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.  INADMITIR la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

-Ley 1437 de 2011- para que en un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS a 

partir de la notificación de la presente providencia, SO PENA DE RECHAZO, la parte 

demandante: 

 
1.1. ALLEGUE el poder otorgado por los señores JHON FREDY JARAMILLO LÓPEZ y YISELA 

CASTAÑO SALAZAR en representación de su menor hijo JUAN PABLO JARAMILLO 

CASTAÑO. 

 
1.2. ALLEGUE los poderes otorgados por los señores por los señores MIRIAM LÓPEZ 

ROMÁN (MADRE DE LA VÍCTIMA) y JESÚS MARÍA LÓPEZ ROJAS (ABUELO DE LA 

VÍCTIMA).  

 

SEGUNDO.  Se allegarán copias de los documentos que se presenten en cumplimiento de lo 

anterior para los traslados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 ANGY PLATA ÁLVAREZ  
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 20 DE FEBRERO DE 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior.   

Fijado a las 8 a.m. 
 

 
NATHALIH CEBALLOS CUETO 

SECRETARIA 


